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^oLierno Su^,crior polílico.

Circolar núm. 33.

DI Rscmo. Sr. Secretario de estado y del

Despacho de la Gobernacion dc la Penír,sula, me

Comnnica con fecha i t de Febrero último la

Rcal órden siguiente.

„Enterada S. M, la Reina Gobernadora

de lo espaesto por esa Diputacion provincial en

yt del mes úlhmo, acerca de si lus empleados

en sus oficinas, ayantarnientos y establccin^ienios

de beneficencia han de sul'rir el descuento del 4

por iou pur la contribucion del sub^idio indus-

trial y de comercio, ademas del que se les hace

eonforme á lo dispucsto en el decreto de ig de

Setiembre de r836^ se ba servido resolvcr que

1os sueldos de los empleados no deben conside-
rarse mas que como un salario aliment icio; y

qat', estando sujetos á los descucntos fijados en

EI citado decreto de ig de Seticmbrc, cl liqui-

do que perciben debc ser integro, pues ni cs

producto dc índuslria ni de comercio, y si de

on trabajo mecáuico. De Rcal órden lo di^o á

V. S. para sn inteligencia y eíectos consignien-
tes."

La qne he mandado se pul,lique en este

boietin para conocimiento de los empleados, de

los ayuntamientos y juntas de beneficencia de es-

ta provincia. Córdoba 6 de Marzo de 183t3.^

Feraando Maria de Rosales.

Circular núm. 3l.

^t^ ^iriaá dC la antorizaçion qu ĉ he r^^
^_..

- •- - .,

^.Yi? .3 - - _

cibido dci Escmo. Sr. Capitan GeneraÍ 3obr'@
concedcr el uso de armas no proliibidas á las

personas que ,sean dc mi eutera confianza lie

s•enido en mandar que los Milicianos Naciona-

les que no est(m arrnados dc fusil puedan asar

de escopctas sin necesidad de l^cencia. I.o que

digo i^VV, para su conocimiento y efectos con..

ai^uicntes.

Dios guarde á VV. mnchos años. Córdobá

^ de lYlarzo de i 838.-F'ernando Maria, dc Ro_

salr.s.-Sres. Alcaldcs Ĉ.onstitucionales de los pue^

blos de esta provincia.

AVISO OFICI^,L.

Ea el juzF~,ado de primera instancia dt: Faert-+
te obejuna se eslá sigu;endo causa contra JoS'é

Arana natural y^•ecino dc esta ciudad, por

muerte causada á D. José Garcia llidal^o veCi-

no dc Palma del Piio, y hallandose profugo eC

Arana encargo á VV, muy partícularmente qtic!
practiquen las mas eficaces diligencias para Sut
prision, dandome parte del resultado qnt: pro--

duzcan. Dios suarde á VV. muchos años. Cót•-

doba 6 de Marzo de i838.-Fernando Marix

dc P►osales.-Sres. Alcaldes Constitucionales do lott^
^ueblos de esta provincia.

OTRO.

^n la noche dcl 4 de Febrero último fue^
ron robadas por trc.s hombres desconocídos y en
el sitio del cortijo dcl 1^Tuño término de Por-.
cona, dos ycguas cnyas señas se espresatt á con-

tinaacion de la ^ropied^ti dç v. R iceate No ^
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ricCa vecir!o rle riirho pi*eblo; Jr ` hahicn^d sido

in+:tifes rn:,rl:.s r3ili^on^ias sc han praclicacln a

su dc^cu!;•iurirutr,, crcar^o á^'^'. dc•r, f^::brrlc-

oes r;::cs r,l:c,rtunas para su l^u>rlur.da :+^'isando-

me cfra rr•sultarlo. .Uiu, t,;uardc á `+' `^. cnuchos

aiir,s (,hrdol,a G dc iVlarzo de r838..-I`^crnando

1Vlaria dc Itosafes.

S 1;..`Í A S.

L7na y^^ua pefo ne ĉ rn con al^unos }rlancos.

ccrrada, cfc rnas clc ^ cuarcas y hrrrarla.

Otra torda obscura con +rna m^.tadura en

la ccuz, dc mas dc ^ cuartas tambicn Ircrrada.

O^'P+O.

Juzrado i.° dc ra instancia dc

(;rSrdoba y su partido.

Por cl Lic. D. Jo:ĉ Joaquin Eraso, Jucz

de primcra instancia dc la ci+,dacl dc 1Vŝ ontilla

y su particlo, sc rt,e ha diri^ido ccsorto su fc-

cha vciute y e•uatro de }'clircro úil rno, refrcn-

dado del escribauu Santi.r;o de Jur7c y llcr-

mo>o, ••para que procecia á practicar I^s rna> efi-

cacr^s dilr^encias cou el uLjeto de conseyuir la
p,isioo^ y cmf^argo de bicor.s dc varios rcos pro-

fu^os á yuicnes pur ar}ucl juz;ado y cscribanía

se eslá si7uicudo cau^a de infidcncia, á virtud

_ de caria ó rdcn de !a Audieur.ia `I^crri^orial de

_ Scvif{a, por l^cs esccsos y draordcnes que sc co-

^ mcticron cn la dic{ra ciudad de i^lontilla á la
invasion del reLelde Gon,ez en c•sta provincia,

xto rrrcnos que para inscrlar en ra bolctin oli-

cial de la misma, nota cspresiva de los rcos y

sus respeclivas scii^s para cartse^uir nras facii-
mentc sn cahtura, dc la due le dicse aviso pa-

ra di^poucr• ŝu traslacíon ^:,duef J ^-r.-,;ado; y que

en el caso dc no podcr s2r ha^idoe, las justicias

dc los pucblos dc e^ta provincia lo. lticicscn

constar por dili^cncias para que cn la dicha can-

sa ubrascn sus cfectos: cuyos rcos pro[uvos y sus

sciias, :cf,uu la notw csp:csiva pucsta al lin dcl

ecsorto, lo son: '
Cr istobal (;ump;ido, de nnos 4 o años, alto,

^rucsu, .,Lulfado dc cara, Loca e,rar,dc.

1^'li ĉ;uel (xarcía, de unos Y o afios, como de

cin^o pics, C rueso, rubio, cara abultada.

Jo:C dc la 'forrc, corno de 45 arios, mas

de cinco pics, dclyado, boca 6rapdc, ojos cfricos.

30

Joaquin liodrif,ucz (a^ cl Churi, dc mas de

aiiu<, pcuucñu de: cucrpo.

A ntonio Ruíz cosario que fué dc Luccr.a para

CórdoLa, avcciudúdo cn csta última sct,^un noti-

cias.

Gayétano Delgadot como de cincfl pics, ojos

rncladns v mirar "haj^, mal encararln, color mo-

reno clnro, pcln Cast:rrt.,, bar•ba clara, y como de
^

vcintc _^^ c•inc^ ^ lrcirc+a aiios.

Acisr l;^ r1c Laqoc camo de vcinte y ocho airos^

estalnra cnmo dc r inro pirs.

I). lV,anu^•I ;;'}a+tinez, de vcinle y cuatro
anos, alto, del;;a^fr,, barba clara, cara ahultada.

I!^. Salas, ^:,^ (irifl:to, corno dc dicz y ucho

aíios, peqe,e,io, sin pclo de Larba.

José I3aii,^s, dé vcinte. a ►ios, como de cinco
pics, vcstir;o á el uso dcl pai^.

(;uyo ecsorto Ire cuurplimentado por mi au-

to de cste dia, n+a'odando entre utras cosas p^_

sar• e,sta nota á^n^ rrdaccion del bolcti q oficial
con fa cornpetentc espresion para due las d^rnag

juslicias dc . los puci,lo^ de csta pro^incia prac-.

iicando i(;uales gr:.tiones, coutribayan por su par-.

te :í el objc:to del Sr. Jnez requirente. Górdo-.

ba l^ dc 1^larzo de r<838.-JosG Maria de `l'ri-
Ilo. _ ..

OTRO.

D. Josĉ Marfa de Trillo, 3'uez primero

de primera instar,cia de csta ciudad y pueblos de
su partido pnr la lieioa Conslitucional (^), n, (;r,^

Ha^o saLer; ^ue a consccueur,ia de autos eje-

culivos se^uido en mi juz[;ado y escribanía de(

iufrascripto, á solicilucl dcl pro^urador D. José

Rodri;;uez Llorente, tn concepto dc apoderado

aclministrador de11!^scmo. Sr. 1VTarqu ĉs de Ari-.
za, contra Uoí'ia Maria del l^osario liarcia, viu-

da dc D. Rafael Cabczas, sobre cobrauza de
cierta cautid:^d de rcale^, he mandado sacar á

púl,li^a subasta para su venta por el tcrmino de

la ley, un molino accitero de su esclusiva per-

tcucncia, con^rido por la Picdad, cl cual se ha-

Ila siluado en el barrio de la^ Ollerias dc este

rucdo, y apreciado en la cantidad de treinta y

ocho rnil trescieniós treinta y nueve rs. de vn.

Por lo que, la pcrsona que duisiere óacer pos-

tura, acudirá á prnponerla, que arreglada á de-

rccho, Ic será adrnitida. Córdoba 6 dc Marzo

de r 838.-José Mária dc `1'rillo.^Por manda-;
do del Sr. Juez, Manucl Jimenez.

Cocr.andancca general.

Lj^rcito de reserva de Andalucía._P, jVI,

G. núm, i r.-0rdcn Gcncral del 4 dc Marzo de

i838 en el cuartcl gcncral de Jacn.-Solda-

dos: vucstros compañcros de armas de la sufri-

da y valier,ie segunda division del I;jírcito del

Norte acaLan de ecñirse un laurel inmortal en
los campos de Caslril, consisuiendo urr triunfo

tiecisitio sobre las liordas clut: cocdueia el rebelii
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r^t1r Taltada: rrhil prisinnerns entre estos cincuen-

.ta }• un ;;r•!cs v of,rialc^, dos pi,zas dc artillrria,

rnuuir inur^, c•abalin<, cyuipal;,•. y mas de

tntil y du>ctentvs fu:.i^rs, ha :ido cl fruto de tan

• Lrillautc j,.ruada: t;oldsdu^, doquirc•^ Iue nues-

•:tras ba^nnc•tas se prccdut :n, cvnduridas por la

- discipli,•:., cl rrdru y la sucnision, cl triunfo y

la ç;^nr•i:•, :•r,u insr[,arat:;e.; nuc>tro+ ^alicutessn-

lo auhrlau mon,cr,ius dc mcclir sus arn,as con

- las de• la usurparinn v tirat,ia: las de la libcr-•

tad ri^ ml,r,• trinuf.:n d. I desorden y de Ivs v^n-

dalo>. (.u;r.l;aiír:rr,s: :^rabc•n,os la {;randc ubra yuc

; I ► a <ic .asr^urar la fclicidad del su,ao ,esp;^i,ol, fi-

; na!icen,:^s L, 1•orrnario„ cíei ejércilv de reserva, y

no c!u•!r•tuu, quc a,londc los sucesos de la ^uer-

ra nos cc,urluzran alli •csta nuestra e,iori:,, alli

nac:lrn trinr,fo, :,Ili la rncngua ctcrua de uucs-

t,os c'ucn^i[;os: :cl;uid cl sendcrv de las virlu-

^ dcs tnilitare.y y viriJ pcrsuadidvs yue rcribir•e-

_ mu, L,s h^•„dicioncs de la patria, alcanzarcmos

. uu lauru inn,urtal, y scrcmos cl e^cudo y ba-

luart^ dcl tr<.uo y dc la libcrtad cvmo lo cspe-

ra dc ^osotrns cl Gcnrral r.n (iclc•,,larvacz.^

Es ropia.^l:l (;. (;. I. rlc Y. lYL-Jnsé Lucinno

Carupuzanv.=(;i^rdoba 6 de Marzo de i838.^

Es cupia.-1'ó dc Lla^es.

GoGierno Supcrior Polilrcode Itt prot^incid

de (:ú,^rluLa.

conorimicnto de V. 5. para su satisfarcion; ca--

Licnrlon,c un sin;;ular placcr cn cspresar á V. S.

la destruccivn de Ins aventuradvs planes de

^nueslrvs cncmi:;os que cn su loca Icmcridad pen-

sarou har•cr presa de sus rapiñas el Ical suelo

!lndaluz clasico dc la libcrt•td y áncora de la

^alvacion dcl esl.,do, nios e,uarde á V•. S. tnu^
chos aiivs. Cuartcl gcucral dc Jacn 4 de Mar-

zo dc t8^8..-^.Ramon Maria Narvaez.-Sr. ^:o-

cnandante Geucral de 1^ provincia de Córdoba.

-Es copia.-.Po dc L^anes.

Lo y„e me apresuro á romnnicar al públi-

co p:tra su sati:facciuu por el triunfo quc acaban

de cou.r,uir nue^tras arrnas ronlra las vandáli-

cas nor^las del prct:•nJicutc; d,rdaricndose tam-

bien de esla n^ticia oficial que habiendose diri-

gidu cl Sr. General Sanz en vúsca de la fac--

cion dcl cabecilla B.+silio, en . a8 del pa sado^ e9

de cre,•r que á estas horas se encuentre cerca

dc dirlt^ f,,cciou yuc ocup:tba cl pucblo dc AI-

modvbar del Campo comcliendo sus acostumbra-

dns crin,enes. Cócdoba 6 de Marzo de i838.^

^crnando Maria de Hosales.

vnntLn^Di;s.

CUEN'1'O JUDIO.

El Sr. Cvrnandantc ^i•neral dc esta provincia

en oG,ivqu, araLv de rcriúir rnc rlire lo si^uieotc.

1:1 1•,xmo ^cñor U. Laurcauo 5.,nz, Cuman-

dantr (;, ncral dcl rocrpo dc opcraciones en pcr-

secu•iun de las fae.iones rcuuidas con feeha s^

dc Frbrcro ric^,le C:,stril mc dir•c Iv si^uientc-„

Exa,o. S^• ►ior: [loy tubieron las armas de la Pa-

tria un nuevv di•^ de [;loria: la Vdr1:;LLacdla dc cstas
troltas á las inmcdiaias cirdenes dcl valiente I3ri-

8adicr I). Ilan,on Pardirias, alranzó á la faccion
dc '1'allada r:n vsta misrna pr,blacion, la batió y

oLtub^! por resultado mil prisiuncros, entrc cllos

tiurucnta y uu (;cfes y„firiale^, en cu?o número -

sc halla un óijo d,•I mi^nw ^hallada; dos piczas

dc :,rtillcria, sobrc mil v d^,scicutos fusiles, mu-

nirion,:^, equipajcs, arcmilas y caba;!os, frutos con-

Sit;lcicnlcs á la virloria rousel;uida. ]•,I resto dC los e-

eu,•n^it;osá ladcs[andada t.,maton varias dircrcioncs,

m:,rrl,ando los mayores ^rupos sobre Pozoalcon

y 1'ucl,la de l''adriyue, cu^as iosil;nificaotrs rc-

liciuias rlc•jo a las trupas d,• las ,c^pc^tivas pro-

vir^cias y á la brnc,uí^rita P.liliria Nacional, i fin

dc tra^ladatmc en vusca dc liasilio quc con•-

cr•ptuo mas ur:;cntc.^Uios çoardc á V. E. rnu-

cL.^s aú•,s. Castril a^ de Fcbr•cro dc x$33.--

Lautcano Sauz,._Lo que ponóo ca el supcriot'

Scntado nn dia ^lbraham á la pnerta de su

tienda romo tenia por costombrc, para convidac

á los viagcros á dcscansar y comcr, vió vcnir ha-•

cia él á un anciano de cien años, apoyado so-

bre su báculo, y a^oviado con la edad y trava-

jo. F,I p^trrarca [c rccibió con su arostumbrada
bonriad, le lavó los pics, y le sirvió la rena; pe-

ro obscrvando que el viejo comia sin dar ^ra-

cias á Dios ni pedir su bendicion, le pre^,untó

si no adoraba al Dios del cielo, á lo que el hces-

ped respandió, que él no reconncia otro dios si^

no el (ue^v. Cnnjarlo el celoso patriarca contra

cl vicjo idólatra, Ic arrojó de su casa y le dejó

espueslo á la inclemencia de la noche y pelil;ro9

del carnino. Ido el anriano, llarnó Dios á Abra-

ham y le pre8unló donde cstaba el huespcd: el

patriarca respondió: "Señor, lo eche^ de mi casa

poryue confesó yuc no te adoraba: ° Dios dijo en-

tónces: "Abraham, yo hc su(rido á este hombra

por cicn años, aunque por tvdo esle ticmpo me

ha dcshonrado, y tú no le has qucriclo sufrir unat

svla noclte, aunyuc no tc I,a dado ofcnsa ni Pro-

cocarion." Confunclido Abraham con la estrema-

da bondad dc I)ios, salió de su ticuda, corrió

por él caminv hasta enconlrar al pere8rine idó-

latra, y Ileváodole otra vez á su casa, le Ito ŝpe-^

dó con cariito y le ^izo sabias amonesiacione ŝ .
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' " C^:y^^,i? 3t AN1`^J?VIO.

Cuando CCaar recibió nn desafia de partc

dc I4larro t^ntonio para pclcar cuerpu, á cucrpo,

rc<pvnclió asi con mu('ha sereni^lad al Ii1e::5a^CrU:

c`Si ^\ntouio está r.ansado d,: vivir, dilc que bus-

que otro rnodo de nrorir, y no por la punta de

nrí cspada." ^f,inicn dirá quc cste fu^ uu ejerzs-

pío de cabar^íia.? l.Tn hurnbn: valicute y discre--

to cícbe tratar con desp+(ciu lus írnpc•tus acai^-

rados de us ► advcrsario quc ha pcrili(lu toda su

fortuna,

c`SI F..S P©;^IT>I,f:, 1-í^i'.; ! SE cc

Ecsaminando ]ionaparte qué paso tomaria

para la nrarclra de su ejérr.ito po ►' los ^^Ipes, iba

3U Ĵ Il6dn con su in5cuicro en gefe por el ho, ri-

blc y casi inlr•ansilable can^ino dc aquclios mon-

tc^, y par•ándosc dc rcpcnte dijo r! in^c:niero sc-

ñalanlo al ►nontc mas escabroso: «^Tio es posi-

Lle abrir an sublcrráneo por las enlralia^ de

aquel montc, y formar asi un camino cóa^odo y

se^uro:'» «i;iurlatncnte, que cs posiblc,» resp,n-

dió su ^ientífico comparrero. «Si es posihlc,» aira-

di^ el empcrador, «}xa,^asr» I.a n,ontaiia fuc in-

nrediatariiente pecfurada, y hecho el camino, pasó

el ejército.

La maravilla de Zas •flores.

El doctar Arnold descubrió en la is}a de

Silma±ra una flor, á la que se le puede dar el

título de ^<Ll ma:;nitico ^iian del reiuu vcgetal,^,

por sa taa,año estraordinario. La ntentc hucua-

na, á la verdad, no puedc coecebir la idca de

una ílor de mas i3c lres varas de cir•cunfeccncía;

la capacida<1 dc su nectario es de cu.+iro azum-

hres; los pisti(os son tan grandes corno cuernos

de vaca; y cl peso cic la flor sola quiuce libras.

j,os quc crcan icnposiblc la prodmccion de una

íior de tales dimensiones, deLerán observar quc

los natural^^s de Súmatra hallan mas imposiblc

quc el agua dc un rio se hielc, y qae pas.n so-

bre 4a superficie carros y aun !a artilleria grue-

^dt cosa tan f'amiliar cn Alemania. •

Lance de a»:or, y jr^strcia eslraria

de !os ^urco^.

Las lcyes turcas no premian la castidad eo

el be11o secso, ni tampoco apruchan la crueldad

de acíuell•^s qne son insensibles á los snspiros de

sus arnantcs, y aun castir,an á lcs qae se oponen

á la uni(^u cenyn^al de lus jbvenes. Hac•e j;ocos

aiios ^,uc ocurriG un accidenlc fatal en an asunto

de amnr, cl cual fuc juz^ado y sentenciado ed

un tra,<.na( tur•ro dc un nsodo basiante sin^,ular,
EI ca::a fu^. coo,o s+:íe,e:

lirr mvzo se cnamoró pcrdiciamcnte de una

rcwza úe Stanchío, Ic hiza su dcclaracíon, ia pi^

d ó cn casa.ni(:nto, se csfi,rzó en contpiaccrla, ^I
si^s^,iró• por conse^uirla, pcro to^los sus ofreci-
miencos y votos 1•acrou d^SCChados. Uesesperado
el. jovcn prefirió la mncrte al verse desprecizdo^

y cn un arrcbato de dolor ternó un vencno, y

puso fiu á su ecsisteocia. L+ie^o que la justicia

fue inforrnada dcl caso, prendieron al padre de
la mu2a y lc acusaron de homicida cn la quinta
especic, rnencionada en la ley sobre muertes
viol^ntas.

LleSado cl dia de ia causa, acudieron las

rartcs intcresadas al trib^rnal superior, euaodo
cl abo^ado por la parlc quercllaute, diríjiéndose

á los juecc, arguyó del modo siguiente: "Si el

pcisioucrv quc está a(lui presenté no hubiera te-

nido una hija, cl difuato no sc hubicra enamo-

rado dc ella, y si la solicitacion del des{;raciado

hubicra sido atendida so amor no hubiera, qucdado

burlado; pcro cl infcliz perriida toda su esperanzal

tourú un veneno y perdió la vid: ; luc^osn muertc ha

sido causada ó pvr la iosensibilidad dc la óija ó

por la aposicion de su padre, ;,;,rqnc sin una ú

otra dc estas dos ransasr el mozo no sc habria
ricscspcrado^ ni habria to^uada la faial bcbida, ni
su aida habria terminado tan d^soraciadamente;

lueLo el prisioncro ha sido en todo caso la cau-

sa intcrmcdiata de la macrte de este hombrc^
y por consiguiente debe pa^,ar el precio dc sn

vida.» I:.sta cadena dc entirnemas, sesun las sú-

mul•,s de ia lógica en ^1'urquia, fue tan conclu-

siva que no hubo réplica á la última consecuen-

cia; y avaluada la vida del joven en cien pesosy

tuvo que pa;;arlos cl prisionero por haher te-

nido una },ija linda é insensible á los suspiro^

de un amaute.

B. O. de M.

Avlso.

^n el año últirno se dejaro>r>t
áe publicar baíetines con los nú-
^eros 12^J y z 24 l^abiendose pa,
SíiCiO CIf:SC^e el I 2 2 al I 2 Ĵ ^Ur inad^

verit^ncia, lo que se publica para
evitar ><•eclarizaciones.

^rnhrenta de Santaló Canalejas ,y Compañia^,
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